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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 101 DEL 29-agosto-2024 
 

 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que mediante 

auto del 12 de diciembre de 2023 se aceptó el llamamiento en garantía de la aseguradora COMPAÑÍA 

DE SEGUROS BOLIVAR S.A. propuesta por COLFONDOS S.A. (archivo 014). Se notificó a la garante 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. el 05 de julio de 2024 mediante oficio 332 (archivo 017). La 

garante COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. no contestó la demanda en el término dispuesto para 

ello, corroborándose con la mesa de ayuda la entrega efectiva de la notificación al correo electrónico 

(archivo 019). Pasa el expediente digital (consecutivos 001-019) con diecinueve (19) archivos en formato 

pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la contestación a la demanda y se fije fecha.  

 

María Gabriela Ayala Morales. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme al acta secretarial y tras verificar el expediente digital, observa el despacho en 

archivo 019 que se procedió a notificar a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. el pasado 

05 de julio de 2024 a la dirección electrónica notificaciones@segurosbolivar.com según lo 

ordenado en el auto de fecha 12 de diciembre de 2024 que la integró al proceso como 

garante de la demandada COLFONDOS S.A., sin embargo, no se ha recibido contestación 

por parte de esta entidad.  

 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el Código General del Proceso el cual es 

aplicable por analogía a nuestro procedimiento de conformidad con el art 145 del CPT y SS, 

se tiene que en su artículo 66, sobre esta figura dispone que al proceder un juez con el 

llamamiento en garantía y al efectuarse correctamente su notificación, el traslado se correrá 

por el término de la demanda inicial, siendo para el Procedimiento Laboral el correspondiente 

a 10 días siguientes a la notificación de la misma, conforme al artículo 74 del CPT y SS, el cual 

ya se cumplió de acuerdo a lo explicado en el párrafo anterior y se corroboró con la mesa 

de ayuda de la Rama Judicial la entrega efectiva de la notificación a través del sistema de 

metadatos, en consecuencia se tendrá por no contestada la demanda por parte de esta 

entidad y se procederá a fijar fecha y hora de audiencia. 

 

Por lo explicado, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

SE DISPONE: 

mailto:notificaciones@segurosbolivar.com
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 101 DEL 29-agosto-2024 
 

 

  

PRIMERO: TENER por no contestada la demanda por parte de la aseguradora COMPAÑÍA 

DE SEGUROS BOLIVAR S.A., por las razones dadas en la parte motiva de la demanda.   

 

SEGUNDO: FIJAR fecha y hora para llevar a cabo la audiencia contemplada en el 

Articulo 77 y 80 del C.P.L. y S.S., en lo pertinente, para el día doce (12) de febrero de 

dos mil veinticinco (2025) a las dos y media (2:30pm) la cual se realizará a través de 

la plataforma MICROSOFT TEAMS. Lo anterior dando alcance a lo informado por el 

Consejo superior de la Judicatura, mediante CIRCULAR PCSJC24-10, fechada el 01 de 

abril del 2024.   

 

TERCERO: Por la secretaria notifíquese el presente auto por estado, publíquese en la página 

web de la Rama Judicial por el link del estado electrónico, agéndese la respectiva reunión en 

la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiéndose las respectivas 

invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán 

presentar de ser necesario a las partes y los testigos que haya solicitado, para lo cual podrán 

enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido compartida por el Juzgado. Así mismo 

deberán presentar todas las pruebas que pretendan ser valoradas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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